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ADVKliTKNCIA OFICIAL 

Luego f|ue los Sfca. Alculdcs r i^ecfetiifioe fécibuíi 
los nútni ' fo» del ÍIULKTÍN (JIIC cofreppondnü iil üis* 
tfito. dis|icifn¡riin íjue se fije uíi ejempliif eñ el ^ i t io 
de costiimhre, donna pcfranmiceni hastn el recibo 
del ñlimero si^uifiite. 

Lo? Stcreti ifion cuidunin do Coiifefvnf Io.« BOLÜ» 
TÍNE-: coleccioiiiidofi o rdé imdi imcnto puta su eiieuii= 
défriaóióu, (¡iiedebcríi vcfiHcafats cada níio. 

SE PlIBLiCA LOS LUNES, SiiÉIlCOLES Y VlEÜNES 

Se suscribe eñ lo Imprcfita de la Üiputñción pfóviñCial, á 4 pê  
setas 5o céntimos el trimestre, 8 pesetiis al seraestró y 15 pesetas ni 
año, pagadas al solicitar la Büscfipeióñ. 

Kúmcroa sueitos '¿h céntimos de peseta. 

ADVEliTENCÍA EDITOKÍAL 

Las diaposíciOñes de las Autoridades, excepto las 
que sean ii iñstiiiicia de parte no potire, se inseft»* 
ráñ olictalineiite; asiinisihó cimlquicr nñuneiu con» 
cerniente al servicio nacional que dimane do las 
mismas; lo de intere* particular previo el pâ roadê  
l;jntado de '¿O céntiiiios de pef-eta porcada línea do 
inserción. 

P A R T S OKÍCIA.L 

(Gaceta del di» 20 de .lunio) 
PKSrflDBNClA 

m i CONSK.IO DPJ MINISTU03 

ri'':. MM. el Roy y la lioiñá l i e 
go . t ' j {Q. D. (í.) y Auí?iifita O a l 
P^m-lifl contimian sin irovedad en 
BU imoortauto nslu' l . 

MIKÍS'I'EUIO DK LA GOBERNACIÓN 

DifecciÓn general do Administración 

Organización Provincial y Municipal 

SECCIÓN I . ' 

Inptrui 'io el opurtunn expft'liente 
eñ (í^t'i Mims t'nn C'Hi ni tt.ivD d»; la 
d('£ti:.i;p.Kj:i del rfecr^lítri»» 'Ui\ ^ y u t i -
t¡im '"!it'i Süijtíí'S M •ri.a--', pirvaso 
V. S \i\t: G'Ui. llt». i'fiíMt». Pll Ciín.ifii 
ni 'e ' i td iln las partes ii)ríírjP tflns, ¡i 
fin díí qut» en el plazo de (¡'lineo 
díaf, ' i contar des-lii lo publ'cacinn 
en «I BOLETÍN oFinui-de psa provin
cia dií I-i pres'Mitij o f l c u . puedan 
y p'iisiMitar lus doo.nmantos ó jnst i -
íícaiitíís qtjti oonsiiier'i i cnuductMi-
tüs A su iltirpcll '). 

[);ns í ínarde á V. S. muchiis aniiñ. 
M-drnl Ifi df Jumo de IHH».—El ü i -
fecttir ireneral. .1. Aparjivo 
Sr. (iubi'i'na lof civ l dn l / 'ón . 

COM siÓX l'IíOV^OÍAL UK LEÓN' 

Vista la instíiücin suscrita pstr don 
Malcr ío Mtiucia y i) Julisin Bajo^o-
liCitandn se declare la itiCap^cdad 
de! Cu : . ce j a l proeiamado por el 
AyimtMniüittd de (íordalíza del i:ino 
D. S a i i t i i i i r i ) l i vui'O I 'éivz. í''i!)dados 
un que el ele^idu deseiiip^uó 1» Se* 
Cretaría del íVyuDtafniciitu hasta e! 
'¿5 de Mayo úl t i tuo: 

l l t ' M i l t a c d u que oído el Sr. Uivei'o 
nianiüünta que tal incapacidad :¡o 
existe poique figura en las listas co* 
flio (dt'ctuf y elegible, y poi-qUj ha 
(liiüitiiln el c a r g o de Secrettirio, 
siéndole admitida la dimisión por el 
Ayuutaifi ieti to, c u y a Cofpofacíóu 
iaf »rma de eu i fofiñidad Coü lo ma= 
infestado poc dicho si.'fiuf; y 

(.'oñsidcraüdo que ao hay incapa

cidad en el caso de que se trat i , y FÍ 
soloitieomp'itibili 'laiJ en elde^'-mpe-
ño de ambos caigos. la cual ha des-
apanicido desda el raummito que el 
Sr. l i ivero f eñuuc ió la Secre ta r í a , 
está Comisión, en S'-siún del día de 
ayer, acordó desestimar la reclama* 
cion de que se deja hecho mér i to . 

Y disponiendo el art, G." del íleal 
decn to de '21 dy Maizo de 1891 que 
est-.s acuerdns s'í publiquen en el 
Ii LETiNOPiu iAL dentro del plazo de 
quinto did, rut'go á V. S. se sirva 
d sp M.er la in-ereiÓQ del mismo eñ 
el LÍOLETÍN, á fin de que quede cu«n-
plimeotada dicha legal disposición, 
así como la notificación en furnia á 
los lut" í rsados; advir t ié ' idolcse l de
recho de alz i r se ante el Ministerio 
de la Ljobernación en el t é rmino de 
diez días , con arreglo al art. 146 de 
la de ley Provincial. 

Dios iruarde á V. S. muehos anos. 
Leó i l? d- Jumo drt IKHO — E l «?o 
b-'i'na inc Presidente, R a m ó n Tojo 
Pérez —Él Sccrcterío./ .ayWr/fj Gar-
c-rt.—Sr. Gobernador c iv i l de esta 
provine ia. 

ExamÍQ-ido el expediente electo* 
ral y el de reelamaciones del A y u n 
tamiento de Uidiales del Páramo: 

Resultando que D. Jusé Sarmien
to y otros electores del ' i " Distrito 
reclaman contra la capacidad legal 
del Concejal proclamado [). Santia
go Junn Franco, suponiendo que es 
Uecaudador de consumos, certifi» 
cando el Alcalde que si bien es cier
to que dicho Concejal electo fue líe= 
cau ladu i ' t íu el Municipio tiene sal
dadas sus cuent í i s y h-'dios los pa
gos sin resallar deudor á los fondos 
municipales; y 

Considerando que en esas condi
ciones no es tá ii.capacitado Con arre
glo ti la ley Municipal para ser Con
cejal, pues lejos de resultar com
prendido en el caso 5." del art. 4*3 
aparece haber saldado sus cuentas, 
sin resultar deudor pur n i n g ú n con
cepto á los fondos municipales, esta 
Coftnáión, e n sesión del dia de ayer, 
acordó desestimar la reclamación do 
que se trata. 

Y disponiendo el aft. G." del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
éstos acuerdos §o publiquen en el 
UÜUSTÍN OFICIAL dentro del plazo de 
quinto día, ruego á V. S. se sirva 

disponer lu inserción del mismo en 
el BOLETÍN, á fin de que quede curtí 
p'imentadu d i c ln dispusieión legal, 
a*í como la notificación en forma á 
los interesados; advi r t iéndoles el de
recho dw alzarse auto el Minist'írin 
de la Gobernación en el t é rmino de 
diez días , con arreglo al art. 14(5 do 
la ley Provincial. 

Dios guarde ñ V. S. muchos anos. 
León 17'do Junio de 1899.—Kl Go
bernador* Presiden te. R a m ó n Tojo 
Pérez ^ E l Secretario, Lcopoklo Gar
da —Sr. Goberijador c m t de esta 
provincia. 

Hemitida por el Alcalde oi acta de 
la elección de Concejales verificada 
en el primer Distrito del A y u n t a 
miento de Vil 'aquilambrtí y ¡a del 
escrutinio general: 

Resultando de la primera que, oí 
elector D. Moque León García pro
tes tó la proclamación de los Conce
jales D. Francisco Ordófiez línbles y 
1). Antonio Hamos Mart ínez por ha* 
liarse estos encausados, cuya pro* 
testa contra los mismos señores se 
reprodujo en el escrutinio general 
p n f t). Angel Valilés, fundándose en 
qt:e es tán incapacitados p n f s en tón* 
CÍ i firuic de la Audiencia d * León: 

Resultando que el elector D. Juan 
Garcin presenta instancia á la Cn 
misión provincial manifestando que 
el dia del escrutinio general protes
tó do la capacidad legal del electo 
D. Vicente Alvarez Ordófiez por ha
ber sido Recaudador do consumos 
sin rend'.r cuenta de su ges t i ón , cu
ya protesta Se negó á consignar la 
Junta do escrutinio: 

Resultando que en el expediente 
de elección se hace constar qué cn 
los ocho días que estuvo expuesta al 
público la lista de Concejales pro
clamados no se presentó reclama
ción alguna: 

Visto el art. 4.udel Real decreto 
de "24 de Marzo de 1891: 

Considerando que cntifirme pre
viene dicho ar t ículo las reclamacio
nes contra la capacidad de los elegi* 
dos deben hacerse durante los ocho 
dias de exposición ál público, A fio 
de que aquellos puedan presentar 
los documentos que estimen con ve* 
íiitíntes cu apoyo de su derecho; y 

Considerando que no formulándo
se las reclamaciones dentro de ese 

periodu de tiempo, resultan d e s p u é s 
improcedentes 6 inopoituntis . ?e-
g ú n previ tue la RHÍ»! orden de VI de 
Agosto de dicho ano, pnrque el ar
ticulo 4." del Real decreto citad*.» es 
de obsei'vauc a impiesciudible, y no 
debe resolverse sobre la incapacidad 
ó capacidad de los elegidos sin u i r -
les previamente, cual suceder í a en 
el [ M é s e n t e ciisn si se admitiesen 
desiie luego las presentadas en el 
esciut:nio general, i.o reproducidas 
después s e g ú n es necesario, la Co
misión p r o v u c i a l e n sesión del dia 
de ayer acordó declarar « v i s t u » en 
esta l ec l amac ióu . 

Y disponiendo el art . ( i ." del tteal 
decreto de Ü4 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
UOLKTÍN OFICIAL dentro del plazo de 
quinto dia, ruego á V. S. se sirva 
disponer la inserción del mismo en 
el BOLETÍN, á fin de que quede cum
plimentada dicha dispes'cion legal, 
asi como la uctiHchción en forma á 
los interesadas; advi r t iéndoles el de
recho de alzada ai,te el Mii i- teno 
de la Gobernación en el termino de 
diez días, con arreglo al urt . UCde 
la ley Provincial . 

Dios guarde á V. S. muchos f fíi-s. 
León 17 de Junio de 1899. — E' Go
bernador Pn-sidente. R a m ó n Tojo 
Pérez .—Kl Secretario, Leopoldo Gar* 
c ia .^Sv. Gubeniador c iv i l oe esta 
provincia. 

Visto el expediente de elección de 
Concejales del Ayuntamiento de Cis-
t ierna: 

Resultando que Cn 24 de Mayo se 
presen tó rec lamación por D. Valen t i u 
y l ) . Isidro Reyevo contra la capaci
dad legal de D. Uenito Rodr íguez , 
Concejal proclamado por la Jui,;a de 
eserntiniu, por ser Presidente dicho 
señor de la Junta administrat iv • del. 
pueblo de Surriba, cargo en su con
cepto incompatible co-» el de Conce
j a l , ó en otro caso deben d e s c o n t á r 
sele los votos que obtuvo de lug elec
tores del fefer.do pueblo: 

Resultando que t amb ién se recia-
nía la incapacidad del mismo Sujeto 
por D. Valent ín í í eycfo , porque d i 
ce es participe del arreuuatario de 
consumos do dicho Ayui i t amien to , 
y a d e m á s Recaudador y Administra* 
dor del citado impuesto, acompa
ñ a n d o para demostrar estos extre-
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nos usa li:fuFmtiClón tefitiflcal prao-
tleadíi autii el Juez muiiielpal su-
plelito (le ilicho Aj ' i i i i ta inieñto; 

UesultanilD qns el ('imcejal pro» 
Pliimadu por al pfli i .ef Distrito ilou 
Betil tu Uu<ltígv\eí. psesí l iUi esCiito 
liacieudo C'itjstuC que uu existe lu 
itiCnp&cidad que se pietende demos, 
trap, porque i O es ci/partiGipe del 
arrendatario de Bousumos, siendo 
és te sólo D. Beruáfdo Valdés Gutié» 
i reü , sin que tenga valor algnuo 
para tletjiostrar lo íioiitrario la infor* 
Riación tesMÍical praetiCiida, p e g ú ñ 
ha» rt 'PiH'lt» diferentes Reales of-
delios que ni efecto dita, y que en 
todn OÍISO el contrato de arriendo 
termina en 30 de Junio próximo, 
auiee de p":;esioMarííé del raijru de 
Conccjjil, oomo lo de tnues t tü em) 
e e r t i t i e u c i Ó N expedida por el SeCre-
tafio del AyuotafDiei.to: 

Coüi-iderando que uo existe inca» 
paeidad ó» el Concejal eleiítu D Be-
luto Hodrigiioz pi t el hecho de sef 
Presidente de la Junta administra
t iva del pueblo de ¡Sorfiba, sii.o sólo 
iueouipauljilidad, la cual desapare
ce con la renuneia del carpo; y 

^'onside^aIJdo q:ie rio juBlíficánilo-
se lleve par t ic ipar ió t i el Sr. l i od r i -
g-nez eo el arf'etido de CnnstMnoS A 

?ue se hace reforeneia. carece de 
nadarneulo legal esta rec lamac ión , 

J deba desestimafse, y» que no cg 
bsptante p i ro supouefla cierta la 
ii foim;.(:io;, practicadii, puesto que 
de la miPüia 10 se deduce tenga i n 
te rés directo ó indirecto en ese con* 
t i ato, cual peiia menester para de
clarar comprendida la incapacidad 
que FC denuncia en el caso 4 " del ar-
iionio 43 de la ley, is ta Comisión eu 
sesuuv del día de ayev acordó des
estimar la reclamución de que se de
ja hecho m é r i t o . 

Y disponiendo el art 6.° del Real 
decreto de 34 de Marzo de 1891 que 
e.-tos acuerdos se publiquen en el 
HeLETÍN OFICIAL dcuiro del plazo de 
quinto día, rue^ro á V. S. se sirva 
disponerla inserción del (nismo eD 
el DDLKTÍK, á Bu de que quede enm-
pliinentuda dicha legal disposición, 
así cou.o la uot.'ficaelón ei. forma á 
Jos i ; teie^adesiadvirtic ' doles el de
recho ne alzarse ante el Mimsteiio 
de la Oobernac ón en el t é rmino de 
diez días, con aireglo el art. 140 de 
la ley P iovi : nial. 

Dios guarde A V. 8. muchos nfios. 
León 1" d» Junio de 1*9» — E l Oo-
bernadoi• l'iesidei te, ftamón Tojo 
l ' i r a ~ E i Secretorio, Leoj.oldu Oav-
cíu (iubemaiior c iv i l de esta 
provincia. 

Visto el expediente de la« eleccio
nes de Concejales Verit ícadas el día 
14 de Mayo ú l t imo en e| Aynnta-
miei to de Benavides: 

Hesultiiiido que los electores don 
Pedio Unmus y D. Antonio ü s r e i a 
presentaron rec lamación contra la 
capacidad legal del Concejal precia 
Ciado pur el primer Distrito D. Pe
dro l ' 'eináiidiz Fernández , foudán-
doseonquo este sefior p' rcibe de 
fondos n.nnieipales el importe do la 
renta de la casa cuartel de la Ooar-
dia c i v i l , ha l lándose comprendido 
en el caso 4.° del art. 4H de la ley 
Municipal , sepiin just if ican con I» 
copia del contrato ¡le a f f eñdamieu to 
que a c o m p a ñ a n : 

Resultando que el Ayuntamiento 
declaró la incapacidad del Sf. Fei" 
niii dez, contra lo que protes tó este 
señor poí* Carecer de competencia 
dicha Corporación para adoptar ó l 
acuerdo, añadiendo en jus t i f icacióa 

de su derecho' que no as té iateresa- ' 
do en contratas, servicios s í sufni* 
tiistfos con el Ayuntamiento, sino 
que solaoiOBte ha suburrendaiio ¡i 
este una casa para cuartel de la 
U u a t á i a ftiiil, y eamo los derechos 
que tenia S la Casa Biieieron del Con
trato da artaudamieoto que o t o r g ó 
Con el d u e ñ o 0. Frauaisco Rumoro, 
y se extn g'uiefon por la desió i de 
este contrato, cuya copia acompa
ñ a , lio existe la incapacidad que se 
pretende. 

Visto lo dispuesto eu el caso 4.a 
del a n . 43 de la ley Mdneipal: 
, : Considerando que en o i u g ü u caso 
puedan ser Coucegales los que direc
ta ó indirectamente torgau parte en 
Servicios, cou t i a t í . s ó SUmiuistfuS 
dei/i.rodel termino m u n i c p a l , por 
cuenta do su Avuntamiento, de la 
piovincia ó del Estado» y 

Consiueran loque este e§ el ciso en 
el que aparece comprendido el Con
cejal electo U. Pedro Fernández y 
Fei'uúiidey., s^gúo aparece de la re
c lamación c •nt.i'i el mismo Firma-
ladu, pues si tiene arreiuiaiiu uno 
casa al Ayuntamiento para cuartel . 
de la Guardia c i v i l percibe esa ren
ta de fondos municipales, y lo* per
cibe por razóo de un Contrato cele
brado coa el Ayuntamiento , que es 
loque produce su incapacidad, esta 
Cuimstói i , eu ses ióu do ayer, acordó 
por mayor í a de los S'-es. Vicepresi
dente, Cañón , B dio y Sr. Presiden
te declarar incapacitado para ejer
cer el cargo de Concejal del Ayun
tamiento de Beuavides al electo den 
Pedro F e r n á n d e z Fe fuández . 

Los ¡Srcs. Hidalgo y Aloasc: 
Considerando que el caso de que 

se trata no es de los incluidos eu el 
art. 43 do la ley Municipal , s e g ú n 
haa resuelto diferentes Reales ó rde 
nes, entre otras la de \1 do Mayo de 
1*48'?, y se deduce del mismo texto 
del articulo citado, pues la incapa
cidad se refiere á los que sean coa-
tratistas de suministros ú otros ser
vicios del Ayuntamiento , y Bo á los 
que le arriendan uu inmueble por 
una cantidad determinada, sin ot o 
alcance mas que el que tiene el con» 
trato celebrado, fueron de opinión 
que se declarare con capacidad pa
ra ser Concejil! al susodicho señor 
Feruái . i iez y Fe rnández . 

V uispnuiendo el art . tí." del Real 
decreto de '.'4 de Marzo de 1801 que 
qu- cMos acuerdos se puhliqiien en 
ei BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo 
de qui. lo d ía , ruego a V. ¡J. se sirva 
dispon-i' la inserción del mu-mo eu 
el ¡BOLETÍN, á Bo de que quede cuín» 
plimeutada dicha legal disposición, 
así como la no t iücac ión eu ioru-.-a á 
los in te resados ;adv i r t i éndo les el de-
fecho de aizarse ante el Ministerio 
de la ( ¡oberuacióu eu el t é rmino de 
diez días , con arreglo al art . 1415 de 
la ley Pievincial . 

D ios j fua rdeá V. 5. muchos años . 
Lfóu 17 de Junio de 1890 —Él (5o 
he rnado r -P re s ideu t é , Mamón Tojo 
Pérei—jtX Secvetiirio.ico/mfóo £?«»•-
cía Gobernador c iv i l de esta 
provincia-

Visto el expediento electoral y d 
de reelamaemnes del Ayuntamiento 
de Vega de Valdarce: 

Resultando que por los electores 
D. Ramiro González , D. Inocencio 
Tejeiro y 0. Ignacio López so pide 
la nulidad de las elecciones v e n l i -

| Cadas el 14 de Mayo en los dos Dis-
' t r i tos. fundándose : l .nen abusos co

metidos eu la Junta municipal del 
Censo celebrada el 7 del propio mes 

para el nombfamíau to de loten-ea-
toress y S .°eu que no se pusieron al 
públ ico las listas electorales; 

Resultando que para demostrar la 
certeza de 10 expuesto a c o m p a ñ a ú 
acta iiutarial levantada por referen
cia, en la que aparece: Que D. Ino
cencio T-jeiro Compnreció auto el 
Notario de Villafi-auea ü . Mauricio 
López Campo é H Zo presente: 

1. ° QuO Como Concejal é i n d i v i 
duo de la Junta municipal del Cen
so uo fué Convocado p ira el ' . o iü -
bramionto de luterveutores, Como 
tampoco lo fueron los demás i n d i v i 
duos; 

2. ° Que el día ? de Mayo uo fie 
Ooftslituvó la Junta hasta Us nueve 
de la ennihuH y no aiiitntió la pro
puesta de varins electores para ijuo 
se declarase cainlidato á Ü. Domni . 
go Lóp"2, á p-i-ar de que |.i uro-
puesta conten ía snfieieute n ú m e r o 
dé firriins: 

8.* Que el Sr. Cur.i P.'irr.-co de 
Rui te lán tomó parte eu el sorteo de 
Interventores, doblando las pape
letas: 

4 e Que protes tó de estos hechos 
y no le f ,é adiuni la la p-otesta: 

5 a Q IO las listas electorales no 
estuvieio . expuestas al pülilico des
pués <le hechi la convoeatorta: 

6 " Que resultando ulgauo" can
didatos con m á s vid.os do 'os que 
obtuv emn cons g onl-is. «I dia de 
la eleec ón pidió el recuento de p i * 
peletas y no Se aCceilió á su pre-
tetlsíól : 

Que la lista de Conceji l 'S 
prnclamados no estuvo expuesta al 
público, y no h i b i é m n l e sido admi
tidas estas pr..testas se vió preci
sado á f í r m e l a r l n s a n t o N c .r.o. pre
sentando como testigos á ÍJ Colo-
ináu López, D M.itioel l'.irez don 
Melquíades Pascual, D. l i - l j e l Soto, 
0 . Culotnán Alvarez y U. Manuel 
Fernáuoei : Carballo, qnie-es estu
vieron confjr.i-es con lo expuesto: 

Resultando que el Alcalde remite 
cert if icación expedida por el Secre
tario del Ayuntamiento haciendo 
constar que no son cir-rcos los he 
chos enns gnados en el acta nora-
r i . i l , s e g ú n se demuestra eu el ex
pediente: 

Resultando que varios de los 0 .n 
cójales pi-nolamados pi-eseutun es
crito pidiendo sean desestim-olas las 
protesias anteiiicbas. p.n-ser mcior* 
tos los hechos, como pruebin con 
Cert iácacíón unida al expedieme y 
Con la convocatoria a la ses ón del 
•/ y acta de la inisina. en la que 
corista que la Juma del Cei so -e 
consc i tuyó : i las ocho de la m a ñ a u a , 
dicen que el sorteki de íntei vento
res se verificó con toda l e g i l i lad, 
puesto que ni la Junta ni l- s candi
datos protestaron del acto, sin que 
signifique cosa alguna que és te ó 
el otro elector auxiliase a la Junto 
doblando las papeletas para hacer 
d e s p u é s el sorteo: que las listas es
tuvieron expuestas al público: que 
la lista de CmiCejule" est,u'.'o igua l 
mente al pitblico, y ellos la vieron, 
asi romo los reclamantes, para fnr 
íi iular reclamaciones; pero que anu 
cuando asi no fuera, uo soiia esto 
Causa de nulidad do la e lección, . 
contra la cual nadie ha protestado, 
ni al verificarse és ta ni eu el escru- . 
t iñ io general: j 

Considerando que no es motivo ; 
para suponer que la elcectóu se ha ; 
hecho legalmente y sin n i n g ú u a 
infracción do las disposiciones que 
la regulan el que ni ante la mesa 
electoral ni auto la Junta de escru

t in io general se hayan formulado 
reclamaciones, puesto que estas 
tienen pâ a presentarse plazo y mo • 
niuuto determinado en el art . 1." del 
R"ül decreto de a4 de Marzo dé 
I S S ^ d e ñ i r o del que deben fo rmu
larse a n t e el Ayuntamie- to, que es 
Cuando se ha presentado la c e que 
Be t r a t a e-i este expediente, y pur 
lo t i i n t n debe, coñi-ceise de la misma 
por hallarle ajustada la rec lamación 
á las disposiciones de la ley: 

Consi lerjudo que las reclama
ciones ó protestas :o misrtio pueden 
ti-fei-irse á actos preliminares de la 
elección que á la elección misma, 
cu indo los h-'ehnsdeuuudiadus t i en
de . á torcer la voluntad de loé eiec-
tnres, ó cuando e s t a ñ o puede ex
presarse c o n la libertad y sinceridad 
que se ej¿ gw para su Vjl.dución, 
pu.-s si uu-i mesa electoral no se 
const i t ine luipitretulmente y se da 
en eil i intervenC ón a todos los cie
rne tos de la lucha y a las minoi jas, 
fic.ilineute puede resultar la elec
ción opuesta a la mayor ía de los su
f r a g i o s , y esta oposición es precisa 
mente lu que t r a í a de í n p e d i r la 
ley, f i C I t i t a n d o InterVeulores á to
das las candidaturas, á fin de que 
és tas tengan g i fau t iza lo su dere 
cho y sea el escrutinio la expresión 
fiel dií la Voluntad de! Cuerpo elec 
toral : 

Cuusi leraiido que e n la elección 
de q u e se tratu comenzó des le lúe-
g • to f r ing ié -duse el art . 10 d é l a 
ley del Snfiagio, no c i t n u lo para la 
Juutu municip.i l del Censo á que se 
veti re el . . r t . del Real deci-Bti) de 
udaptac.ió i á varos lu-lividuus del 
A y u i tamieuto ((lie la c o i st l u y e n , 
como Vocales MITOS, cuya falta de 
citac óu se j u - t tícu pot l . i misma 
m a n f-.stacióii de los interesados, la 
cual so lo podria contrarrestarse por 
el o f i un de ci tación ú ntra prueba 
a n á l o g a , que en el pr' Si-nte caso ni 
se a tuce ni s-- acon ipaña , y esa omt-
6 ón c n f i imalidad lleva tras de sí 
u n vicio de nulidad q u e alcanza á 
todos los actos postenurei á esa 
Junta, pues de tal manera se enla
zan unos con otros, y se relaCinnan 
entre s i . q u e no puede e-timarse la 
Va i lez de los úl t imos cuando son 
i ulos los pr i .ñeros , \;\ que todos en 
c U]un'i> constituyen la ele.-cióu i n -
sepa ablemente, y en tudos e los ha 
de h ber íiincerniad pti-n que. n i fin 
les electores uo e ú c u e n t i e n oks t ácu -
Ins eo la emisión "leí sufi-agii . ; y 

Conso lé ' ando que s i bie t-ido exis
te la ciicuiistaijcia de uo l i- inerse 
admitido eu la Ju< ta municipal del 
Censo como Candidato a IJ. Domin
g o l.óp -z. no otistai t e coiitonor la 
propiies'a suficiente n ú m e r o de fir
mas pfivúudole con eilo <.W d é * gnar 
ín erveniores para las mesas elec
torales, c o m o tamnien que uo se 
han expuesto al público las listas 
oefinit Vas de esos electores, requi
sito iudispoiis ible, s egú . previene 
el art 7 " d'-l Real de adaptio i on , 
transgresiones aüibas que invalidan 
la elección en la cual deben c u m 
plirse absolutamente las disposicio
nes legdes, so pena de nulidad, es
ta (.'o nimi-ióu eu sesióu uel dia de 
ayer, acordó por mayor ía de los se
ñores Vicepresidente, Bello y señor 
Presidente declarar nulas en todas 
sus partes las elecciones verificadas 
el dia 14 de Mayo ú l t imo eo el 
Ayuntamiento de Vega de Valcarco: 

Los SreS. Hidalgo y C a ñ ó n : Coñ-
siderando que en la elección ve r i f i 
cada eñ el Ayuntauiieuto de Vega 
de Valcarce no se ha cometido trans-
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pres ión íiliriina Idga] <Yú¿ l levé eo= 
Tuel t , ' i la Ulid-i I ifé 1:: im>in;i, pues 
de los h ciiiis (leniiiiCiailus t.ingnD& 
íje ha jiiStitiouito en (lebiilu lonua, y 
a u ü cua íu lo fee j u su t i eusé , Uíitla su 
egdns'i i í t i p i i r t ü n c l U i Di» pnilrían in* 
lluip en el fefUitmlü de la elocciótii y 

Cmiaiilenii d" que ilu ilcdnfa'So 
íiula ést,i ni) hahria tcrmiuus hábi
les p a r í t u poner válidas uii ffuua dn 
las celebradas el día 14 de XIIKVO ú l 
t imo, va qüS el ú ido hecho que po
dría ii teciaila, cual fué el ño procla' 
mar caurtiilato 4 los oíeotos de nom» 
bráf íuteí-vciitofes á D. Dotíiifig'o 
Lópc?. obedeció ¡i que la propuesta 
estaba tiorfadu y sin salvar el nooí* 
bre, siefido tnuy taeil reprOdnCiPla 
en el supai Sto de que se hubiere 
querido iitiliüar eso de ívcho, fueruD 
de opioión se deelanipe Viilida eu to 
das sus parres la elecoióü verificada 
en t ü r h > A> uu i i imieü to . 

Lo que t ieüe el hoiutr Jecofl iunU 
car á V. ¡S. para que se sirva ocde ¡ 
Dar la uotiti i 'aeióu en forma ¡i los : 
interesados del anterior acuerdo, 
advif t iéndules el derecho de apelar • 
ante el Mii i is t t r io de la Goberna
ción ñu el tériniiio de diez dias, coii : 
arreglo al ur t ld(! de la ley Pro- . 
vincial , y p:»fa los ef-jetos de los ar* . 
ticnlos ^ll! y 47 de la Municipal; y 
disponiendo el an . 6." del Keal de
creto de '¿i de Marzo de ISSH que 
estos ariieidos se publiquen en el 
BOLETÍN oFiCnt. dentro del plazo de 
quhito ni , nu'í^o á V. S. tonga á 
bien ordenar la úiserción del iriisiüo 
en el BOLKTÍN. á lio de que quede 
cumpliineutaua dicha legal dispo
sic ión. 

Dios guarde á V . .S . muchos afi«s. 
León \1 de Junin de 18SI!) — E i CJo> 
berniider-Presidente, litimón Tojo Ps 
reí — K l Secretario, Leopoldo Our-
CiVi.^-Sr. Uobi'i'nadof c iv i l de esta 
provn cía. 

\.>Mi;h'<Af> U ü H A U I K N U A 

ADSItNISTRAOIÓN" DE HACIENDA 
DE LA rauVINOIA DÉ LEÓN 

Circular Impártante 

Siendo deber ineludible de esta 
Adminis t ración velar iueesauleffieu-
te por que las lentas del Estado no 
sufran [nenoscaOo, y habiendo ob
servado que lo.- Alcaldes de los piie» 
bb s de esta proviucm. alentados sin 
duda peí* coudi'seeijdeiiciüs i i justi
ficadas. ncoHimnhraii cou puuib'.c 
l'rectieíici.i ; i enviar los documeutis 
oticiales á esta oliciua por conducto 
personal, sin acoinpafiar los corres-
pendientes sellos Cou que a q u é los 
deben ser franqueados, Con sujec óu 
; i tarifa, causainlo con ello perjui 
cios de cons ideiac ión a l a renta del 
tmibfe. lie dispuesto dar á coiiocer 
á los aUdidos fiiocioonrios, por tñe-
dio de la presente circular, que OU 
lo sucesivo no será admitido en esta 
dependeocia por conducto personal 
u i n g i r i dueiiiii"nto oticial al que no 
Seacoiripafien los correspondientes 
sellos de franqueo inutilizados por la 
Admiuis t racióu de Correos. 

León '¿0 de Junio de 1899.—El 
Administfndor de Hacionda, JoséM." 
í í ue r ro . 

ti. José María ( ¡uerro , Adraiti istra» 
dof de t l ieíenda de la proviñeia y 
Presidente de la Comisión dfteva. 
luaeióu de esta capital. 
Hugo saber: Que desde el día de 

iiiaiiar.a, y por el t é rmino improrro
gable do ocho, se halla de mani
fiesto en la Oficina de dicha Co

misión e! rép ' f t lmient t ) de la con
t r ibución s bre la riqueza tl'istiea, 
Coló na y pecuaria para el ano ei'O-
nómieo de 1899 ¡i IODO, cutí objeto 
de que les comprendidnS en él pue
dan eñtorafse de sus cuotas y hacer 
l iS reclamaciones que croan opor
tunas; ndvirtioi.do que no se admi
t i rán otras que las (pie procedan de 
error en la aplicación il»*l tanto por 
ciento con que saiió gravada la r i 
queza del Municipio. 

León lü de Junio do 1899.—José 
M.* Ouefro. 

A YUSTAM I IÍNTOS 

Alctttditi cmistitiwionat de 
VtMeran 

Como el anuncio oe ¡a plaza de 
Secretario lie esto Ayu i .U íu i en to 
ha^-a sido inserto en el IÍULIÍTÍN 
o ^ i d t A L de la ptuvmcia correspou-
diente al 9 de los comentes, se am
plía el p azo pafa ia aUñi'Sióu ue so-
licitudes hasta el '¿i de l¡'n uiisio s, 
á Bu da que resulte^ los qu.uce dias 
que la Corporación municipal acoi*-1 
uó señalar al efecto. 

Valdcras Iti de Jomo de 18í)9.—El 
Alcalde, Pedro Páramo. 

Alett'ditt cimstilucíonal de 
Vatiierrei/ 

El d iaSdel proxuuo mes de Julio, 
y hora de dos á cuatro de la tarde, 
t endrá lugar e.i la s:ila de sesiones 
del Ayuntamiento Uoesta localidad, 
Con arreg.o al pliBifo ile cuiidiciooes 
que se halla de manitiestu eu 1. .Se
cretaria del mismo, y pur pujas á la 
llana, Li subasta de ios derech is ue 
consumo que se h >ga en es-te Muni
cipio (iurante el i'.ñu econoinico de 
1S99 á 191JU de vinos, vinagres, 
aguardientes, dafnes frescas y .--aia-
das. Las subastas serán dos: Una pa= 
r a l a ad jud icacóu de los derechos 
iinpuestos ú los l íquidos, bajo el t i 
po ue '¿.'¿00 pesetas, con facultad 
exclusiva eu la venta, y otra para la 
adjudicación de los impuestos a las 
carnes, bajo el tipo de 1.500 pese
tas, con facultad de veuta libro. 

Pura tomar parte en ellas es nuco-
Sarío que cnu anteriorida I al acto se 
consig e,en d l i d a d de g a r a n t í a , eu 
la Depositaría del Ayuntamiento ó 
euel acto ante la Jti . ta que lo pre
sida, el 5 por 100 del tipo srfiula-
du á la especie eu que l i i y a do to
mar parte, y el reuiutaute habrá de 
prestar tiauzá por la cuarta parte 
del total por que se ii gu la adjudi
cac ión , ó personal de sulieieutes ga
ran t í as A ju ic io del Ayuntamiei . to. 

Valderrey 1S de Junio de 1809.— 
El Alcalde, Nioolás Cabero. 

D. Manuel Prieto, Alcalde constitu
cional del Ayuntamiento de Cas-
tvecontrigo. 
Hago saber: Que por acuerdo del 

AyuutaUiiento y afociados se arrien
dan con f.icultad exclusiva eu las 
Ventas, ya eu j u ü t o , ya también por 
ramos separados, los derechos que 
se devenguen eu este t é rmino in t i -
nicipal por el coiisumo de las espo-
c ie i que so expresa rán , durante el 
piúJiuno uño económico üe 1800 á 
1900; cuya pf/me ra subasta tendrá 
lugar eu esta casa consistorial el 
día 24 del actual, de nuevo ¡i doce 
de la m a ñ a n a , bajo el tipo total de 
S.a»9 pesetas 70 cén t imos , por todos 
conceptos. 

Los precios máx imos qué podra 
percibir el arrendatario de primera 
y segunda subasta por la venta, Son 
los siguientes: 

Aceites de todas Clases (Mrn) 
(Vir-os de todas clases (ídem) , 

Líquidos. Vinairfe (ideo ) 
/Alcohol y agiia.fdieute (¡ lem) 
Licoiés (í lem) 
, , I Muertas éu f esco (k l óg rame) , 

pacunas . . 

\\Iin;ftfi« tiü fri'PCo (ídem) 
'!*> . ludas (i i t ' í h ) . 
\Muf;ftas éh friisoo (¡'lem) 

'¡3. ludas (idi-m) 
\Muertas IMI ffi'sc-u (i íem) 

')S •! iliis (i'lffíi). . , 

ILñnj j res . , 

¡Cfbf ías . , , 

De r e t M í i 

"ivérti 'titiijrimd que jtóái ii 
pereibiv tt arvtñijatário 

l)ti j .fi ¡ftufii Uü h-'tíüuda 
sub:i-ta subiistu 

Püáû iva CU. VoséWS Gta, 

1 25» 
. 4 
» B0 

» S'i 
1 
* 10 
» m 
» «u 
* 80 

1 50 
» 4o 
» 35 
1 25 
3 50 

i 90 
1 yo 
» 75 
1 t 
> 65 
- 00 
l 30 
t> 50 

LJ iiüiL^ctu.i su Viíi itii;yr¿i \y->v \t\x 
jas; u l-i Ih ' i.a, y el ¿imti.nhj, en na 
C»i:ti( so ¡ijus'uríi alas oomi-Cü .es 
qm; ujjíueüi u tij-idas ül expedito;! 
te vie su raxo ; el cual eu llalla de 
m¡u,itie.sr.u di públioo Cu lu áe i ire t j -
fia dü tísttí Muuic;|)i ; dabiGihlü ad 
Vuriir ijurf para tumur pacte eu la 
Subut-t .» es preeisu depusiLar eu la 
Cajrt uiuijicipul itiiu cuulidad eu mt; 
talico eq ¡ivaie.iLü ¡ii '¿ pur 10'í ilel 
cupu u l i f t i j f -uña iav íu , y que la (JCi'-
t-o .u a cuyul 'dVur t-e ailju liquo el 
r e í D i a t e , iiirbiíi*.) p-L'stii' íiuux« CU¡J-
si^LeuCe eu la c.uaiti purie ttel luí 
(jurte tnUl ae la i:autiaad por L̂ UÍ 
rte ai'riouuti, queU<iuiiu iieputfitudrt eu 
lu CÍI].I mutiicipdl. 

St eu ia piiunita subasta no Iri 
biere licitadnres, teudra lii¿f<ir utra 
s e y u ü d i üi dit ó de Ju iu ptóxidic, 
eu el un.stuu gitiu y hura, buju el 
igüal tipu y preei"S ih; veula su 
ütijuiud eti ei pn^eute cluno. y ¿\ 
vesuiLase tuuiüiüü Utísietti, SÜ cele 
bfafa ui.ia tareera y ulUuiu a lus 
ueh > uiuS Utí^puéí*, ¡j.rvieuüu eu e-ta 
üe tip" 1Í.S Uua lüroeras partes del 
Suüuiailu. 

Luque se uuuuüia al públic-» par.i 
cuuueiiuieutu de las per^uuas que 
üeaetíij luterurte e.i lu sub.i.sta. 

| Uastii.cuuiriyu 9 de Juuio Ue 181)1) 

Akaldvi cmisltt&eiQnal de 
Üaslropodiimc 

Se IÍJCO saber q ie do*le el dí;i de 
Qiuii.iua, y pur el térmiüo nuprorru 
gabie de uuho, ust-ifáu de "naiii 
üestu eu la ^ eretaria de Ayunta 
m>»íutti luí! repiirtiiuieututí tle U c ai 
tiibuciou subre l .i nqueíía ni-íLica y 
peeuan i y el de urbatM, t'tru.ali'S 
pata id uiiu eeuuóuiicü de 1891) ¡t 
1UUU, para quo Oaüa uuu de lus en 
elius euuipreiidlduü pueda hacer lf*s 
rt-üiauiaciuues que orea euuvrtui''u 
tes subre erruies eu la uplic tuiú > ikl 
tuutu p';r ciento cou que han balido 
¿ravudas du lv »s nquc'¿as; pUiis ))j 
sado el expresado piuz-i Du sefau uí 
das las que se pro-iuzeuu, 

Cnsirupud.iiiM lñ de Jiiuio de 1899. 
^ E l Aiuuldo, l'edru Keruiiudez. 

Alcaldía constUucioiidl de 
Gamponara t/a 

Acordada ta subasta da arfioüdo 
Coi* ficultíid e.Vííiusjva para las ven
tas al por inebur de lus especies de 
eousuiüus duraute el próx'iuo áftu 
ecuuóni'co, bajo el pl egu du eoudi" 
ciüues qi:e obfu eu la íiecretaria de 
este AyuutaiireuLu, se metíala pafa 
lu misma subasta el día 'ib del ac
tual, de doce á dos de la tarde, eü el 
local üe l a casa consisturial. i-ara 
tomar paí'te eu aquélla ios iutore-

sa.i--s f<i i i - t i t inr : i i i liíiiiZ'i previa del 
.'J por ÍUOdel u i í p u t l e de l cupt)y .'e-
eai'iíü-* sub re lafi tfSpeeii s ^rnvadas. 

(.'.irnpo.iaraya JÜUÍÜ 12 de 1899. 
=*í£l Alcaide aceidoittal, Francisco 
Mcmitfü. 

Alcaldía conslitiirional dé 
¿'ancí/as 

Acordado por »l Ayutitumiento y 
Ju« . t t de asociad i s ' e l m-ne . t ío de 
los d-rei'hos l i . ; vi..UÍ. uli-uhnlt.'s y 
cfu'ues rre.-:c-ts c iu \.t fí.xoiusiva eu 
la venta al por m e i i o r , se (luco sabor 
qi i ' i e l día 'Jó del ':.»rrie..ití t end rá 
l u t r a r la primera f i i b a s a, en Ja casa 
C'ii.sistoiiai, h i jo el t q i - i y p¡ e¿ro de 
t í u ü ; l t u ¡ 0 j e s que se halla de uiani-
tiüstu eu la í?ecrct.-i«ía d e l uus-no. 

S fiemos 16 de .Imnu de 1899 .^ 
El AiCalde, Suntiayu Kmiq ik í í . 

á k a l d i a cm^tduchna' de 
Palacios del 6'U 

Esta Corpuracióu niunicipal y 
Joutii de asociados de osle Mumci^ 
pío acordaron el subastar lus dero-
dluS do coüsu tnus Ciirn'sjioiidientcs 
a los líquidos y carne.* f ebeas p a r a 
el p r ó x . m o a ñ u ec-Mióiii « o de 1899 
a i9üU, siendo é * t t en venta l ibre, 
p o r eJ tipo y <ietxi is c«ti<iiotut¡OH que 
se huhau en el p.ie!»o que es tá do 
UiíMutíesto en la áecre ta t iu de este 
A^uutaimeato. 

l*u indicada sub ist i ítv drá Ing-ap 
el día '¿2 dei actind mo?, á duco 
de la mauaiM, e i : la sai.u cap.tulaf 
Oe esto Ayuti tani iento. 

pop c u dquier aun^n no tuv¡e?e 
t-feelo d i c l n subistn, se Col i 'brafá 
u..a St ̂ uudu, ¡i Id m s'na h o'a y lo
ca el día 30 del p r o p i o ui'-s. 

V si tampucu tiivie.-a ( f . i e tn « i t i» -
f i C L u n o esta se^undu, ^e indi-b a r á 
l i tefceCa el día tí del | » r n X i i n o J u * 
liu) á l a misma llora y loüal, ¡idíñi-
tieudo en és ta las pusm HS c¡ue CÜ-
bra.i lasdus tercev .s partes del t ino 
seña lado . 

Pajiicios de! Sil 14 de Junio de 
1899 . -E i AtCilde, .Ma tiel Alvarez. 

Alcaldía ¿onslU-icionrtl de 
Udmpo de Villa vtdel 

Uispuesu» por la Adtnifnstríiciúu 
de Hacieuda de la proviuoia y acor-
dadu pur este A y u ü t uuicuto y Jun* 
U de asocudes el arriendo á venta 
exclusiva de Jos licores, uboh-des, 
fcguurdioutes y vinos y curues t>es-
C i s y saladas, so sica á l ic i tac ión, 
ba|o el t ipu de S'i? pesetas, estos 
a r t í cu los , y ¿50 por la sal codnio, 
Cou m á s el recaigo del 100 puf 100 
sobre la pfimefa suma, p a r a aten* 
Cieñes del presupuesto muuicipal y 
el á p o r 100 p j ra conducción de cau* 
dales do ambos cupos, y coii sujo -



c¡6n ai pliego da fioiulieionesqua se 
halláfíi <le mattitifí^tu; hubiéuddSé 
sefmliiilü pníü el acto el dia 24 del 
eonietite. A las d m <16 i» in6ñ»i>«t 
üiité la Conii^ioñ íuiíBbr'ada al i'írtíi* 
to, por el siütrtn-i de pujiiSii la llana» 

Si IIII tuviere ef-oto puf l ' .lta do 
lieitadure.'!, se aüúneia otra geííiiudii 
Subasta para él (lia U8, á la inisma 
liüfa; y í i eu ésta tampoco les hu 
biere se celelirará otra tercera y ul» 
tima el di» 30 del mismo, eo igua l 
l lora, con la r6ba)a dt> la t(ír(^e^a 
paft^ de precio Cu loé tipos. Téoiül i* 
fio Uifraf los actos éii la casa c o ü -
sistonal . 

Campo de V'íllavidel v Junio 17 
de 1809.—P.-dro CaOaí . " 

Álcdldia. constitucioHíií di 
(juadros 

l iste Ayii l i tamiouUi y Junta (le 
nsocimlos ac'trdaroíj a r r e n d a r á vtni» 
ta libre los derechos de consumo (pío 
devenguen ios VH.OS, agiiardi-'i-ies 
y licores que se vendan i-n estable-
cimieuto-i |iill)lic"S durante el ejer
cicio de IS'.I!) á 1P0U; cuyo arriei.do 
tendrá logar en la Casa consistorial 
de este ^.yuniamie-. to el lunes 'JS 
del corrie'i.to. no 'loce de la mañ iiia 
. i dos de la tarde, buju el tipo y 
pliego de coniiicio^es ijUe se llalla 
de UiamBesto en 1« Seoretaiiu del 
mismo. 

S: en di.di i ilitt y hora no so ve-
rifieara el remate por falta de iie.U 
tadores ó porqu-1 no cobi'iesi'r! el 
t ipo, se ver li.'nrá ¡ a s e g u n d a .»ulia«-
ta el din :) de Julio p róx imo, en •-! 
mismo luoal y llora seña lada p^va la 
pi iu.era. 

Lo que se anuncia al público para 
coaocimieiito de los que quierau i n 
teresarse eu la referida subasta. 

Cuadr. s ió de Junio de 1SÍ)!).- E l 
Alcalde, Isidoro Oouzalez. 

Alcaldia constitvcional de 
C'astrocalbóii 

No haliieudo dude, resultado a l g u 
no las subastas celebradas para el 
arriendo á venta liare de las espe 
cíes sujetas ¡d iuipuesto ue co! su
mos, sal y ale lióles en este Muni
cipio para el alio eco- óniico de l8ííí) 
á 10(1'', el Ayuntamie:;to y as. c u 
dos de la inunieinal. en v i r t u d do 
autoriy.aeióii de la \diriiuisiraC'(>u 
de UacieuüH de fecha 3 i di^M t \ o ú l -
t in io , han acordado \e r i í i ea r lo con 
Venta á la exclusiva do tas es, ecies 
de vino, aceite y carnes frescas, se • 
ualaudo pava la priinera subasta el 
dia 25 de este mes, de diez á doce 
de la mauaiia. en esta casa consis
tor ia l , con arreglo al pliego de Con
diciones y tarifa que obrau en el ex 
pediente formado al efecto; el cual 
sel lada de mai¡¡íi ' ,sto en la Secre
taria de esto Ayi inta í r i iento 

Cast iocalbón 12 do J i i ' iodo 1899. 
— K l Alcalde. {Sebastián l ié,-ares. 

A lenldia CQllsÜLvciaiull di 
Villadcmor de k p'rga 

Kl AyuittainisUto que presido y 
Junta inunicipa!. en.sesióu extraor
dinaria del dia l * de.l comente , acor
daren para hacer efectivo el cuponue 
por íronsuicos. sal y alcoholes y re
cargos autorizados del 100 por 100 
pañi municipales, el arrendamiento 
á venta libre de todas las especies 
sujetas al itnpuesto, con arreglo á la 
t a n f i (¡ue se halla de uiauiliesto eu 
la oficlua municipal, teuieudo lugar 
la subasta por pujas á la Uaná el 

dia 30 del eorristite, fie once á doas 
de la m a ñ a n a , bajo el tipo de 4.425 
pesetaá . 

Para tomar pane eo la l ic i tación 
hab rá de coneiguatse p r e v i a m e u t é 
fil 2 por 100 deHipo sftfialadm í i e ñ -
do do advertir que si C i esta sobas 
ta ño so pre^éutasou licitadores se 
adopta la admin i s t rac ión municipal 
para liaeel'efectivo el impuesto. 

Villademor 18 de Jumo dé 1899. 
— E l Alcalde, Aútoiiio l iorrego. 

J I I Z H A t l U S 

I) . Fraticiscd de la U-iclia Diez. E;8-
c ñ b a n o del juzgado de primera 
instancia de esta ciudad y su par
t ido . 
t 'er t i l ieo: (J ie en el incidente de 

pobreza de que luego se htrA n i é n -
c . ó - . Ua recaído la sentencia Cuyo 
encabezamiento y parto dispositiva 
es corno S'gue: 

i&'enlencia. — Ko la ciudad d e L e ó n , 
á 8 de M.yu <l" l« l ' J ; el Sr. 13. Pe
dro CaiVo y l 'a 'niua. J ú - z de pr ime
ra instancia de la misma y su par
tido: ei el ii-rirlente de nobleza pro
movido pi r 't'uribto Or ' lóñ 'Z CaOse-
co. vecino oe Vil lasi i . ta , y en gü 
nombre el ^,l•"lCuradol, D. fiarlos Co
lmas líalletro. b a j ó l a d i r é ' c i ó n del 
Letrado 1) Mariano Alvarez Gonzá
lez, en solic tnd (ie «jue se le oeclare 
pobre para l i t igar c m D. Remigio 
l l íez. veeit.o de esta ciu la l . y don 
Francisco l 'érez, que lo es de V i -
lia-diispo, sobre míe. se ai.ule la ven
ta ::e v ' ñ a s lincas de !a propiedad 
del Ti . r ibio, embargadas por a q u é 
llos, cerno de la pertenencia de su 
difu ,t.o h ' jo Máximo; 

Fallo qué debo declarar y declaro 
polire en la acepció • leíral á Toribio 
On lóñez Causeen, pica que pueda 
l i t igar con l leui ig io ü í - z y Francis
co l 'érez si.b'tí i.ulid'ad de la venta 
de üi .cas embargadas de la propie
dad del On lóñez , y ec t e iu l i éndose 
esta declaraC'óu sin perjuicio de lo 
que dispone el art. 3ti do la ley que 
a r n b i se cita; v mediante la rebel-
di i d1 los l i , l íem yio Diez y don 
FVaociseo P é r i z . inb'iquese en el 
JioLüTÍN OKIOIAI. el (n.caticiíainionto 
y paito di-p si'.Wa d'- esta sentetitda 

Lo proi u: c ió , mandó y Hrma.— 
Pedro Caivo v Cumitia.—Kn el mis-
mu dia fué dada y publicada la au
tor" r se i . l enca . ' 

V en cuii ipl iui íontn de lo manda-
do y para inserí ¡ir eu el BOUÍTÍN ÜI-'I-
CIAI. ú-' e>t¡i provii-cia, poi go el pre
sente, que Hnno en León á 13 de Ju-
uio de IBit!).—Francisco Kocha. 

[ a l í e l o 

Por el presente y á v i r tud dé pro
videncia dictada por el Sr. Juez de 
primera instancia del distr i to de la 
L.olusa de esta capital, recaída en el 
expediente proiuuvido por U * Fi lo
mena ( í i i t ié ' rez y Huiz de Q-iovedo, 
golire a i iminis t rac ión de bienes de 
ausente, se ¡lama á U." Caruien Gu 
tiéi tez y Uuiz do (Jueicdo, y á lo-s 
que se creau cou iiérecho á la admi 
uis t ración de sus bieces, si ésta ñu 
se preseuiase, jiara que en el plazo 
de dos uiesi.'s eo inparezeaü Cu este 
Juzgado á ejercitar sus derechos; y 
se hace Sabor que la hermana carnal 
de la presunta ausente I ) . ' Filomena 
Gut iér rez y lii.i?. de tjuevedo t ienó 
sidicttada la admin i s t rac ión dtí los 
bienes, previniéndi se á los q u é sé 
Cread con mejor derecho que debe-
fáu justif icarlo con los cofféSpOu-

dientes documentos al comparecer 
eu el Juzgado, 

Madrid 3 de Junio de 189S.— 
El Juez dé primera instancia, Luis 
Rodr íguez Ollera.—Ante mí , P. A , , 
Apolinar L . dé la Vega. 

U. Celso J e s ü s Vallejo y Conde, juez 
de primera instancia é instruc
ción de C a ñ e t e y su partido. 
H^go saber: Que ¡i las siete de !a 

tarde del día 21 dél mes de Mayo 
ü l t i m o , en el sitio del Vado de las 
TabarroSas, margen del rio Cabriel, 
t é rmino municipal de C a n d e n é t e , 
fué hallado él c a d á v e r dé Un hom
bre desconocido, que no pudo ser 
identificado por hallarse en estado 
de descompos ic ión . Su edad, aunque 
ño pudo apreciaise. parece Ser de 
unos 4b A hO a ñ o s . e«tatnra regular; 
viste chaqueta, chaleco y panta lón ( 
faja vieja de a lgodón y el pan ta lón 
remendado. La clase de ropa qiio 
vestía p irece ser Como de desecho 
de otra persona, eamisa de linón 
con las iniciales J- V. ; Se hallaba 
descalzo, nada cu la cabeza, fin los 
pies calcetines de lana negra y ro 
tos por su planta, y en la garganta 
de los mismos labores propias de las 
que se usan en los puebles de la Sie
rra. En uno de les balsillos de la 
chaqueta se e n c o n t r ó una petaca re-
Cosida cou alambre dorado y una 
cadena en la tapa de la misma como 
de no palmo de larga. 

Lo que h " dispuesto se publique 
en los fío'eUw'.s o/i>:i'ilcs de las pro
vincias y (j i icla Ue J f idr íd p ra 
que llegue A couochnie to de so fa
milia y personas a quienes pueda 
interesar, a Su de poder idetitiíicaü 
su persona en el sumario que me 
hallo instruyendo sobre asesinato 
de! expresado sujeto. 

Dado en C a ñ e t e á 8 do Junio de 
\R99 —Celso J. Vallejo.—P. S. M . , 
E í t ao i s l ao Muñoz . 

D. Pedro ¿ m i d e s González , susti-
t i to to del ÉscHbano de. actuacio-
nes del Juzgado de primera ins
tancia de esta vil la y su partido 
1). Francisco A g u s t í - 13 i lgoma. 
Uoy fe: Que en los autos dtí ju ic io 

ejecutivo setrindos en este Juzgado 
por U. Juan Panero Mari ínez. m iVor 
de edad, coimirciante y vecino de la 
ciudad de Astorga, contra los here 
(leros do l ) . Mano:3! Hamó - Or i z l i a -
mados I). Daniel. D. IS.-.ulio. I). Ma
nuel, l ) " Elena y D.4 S icorro l l amón 
García , casadas las dos ú l t imas cou 
ü Fabián Fevuáudc'/. y O. Venaíic-w 

í López, respectivamente, residentes: 
unos accidentalnicuto en PerauZa-
nes. y otros en ignorado paradero; 
ha l l ándose el D. Juan Panero repre
sentado en este asunto por el Pro
curador U. Ramón José de Ovalle y 
defiíudido por el Letrado D. José Pé 
rez Valcarce, que á su nombre re-
clamau seis mi l pesetas con las cos
tas causadas y que so Causen hasta 
su completo pago, se ha dictado 
sentencia por el á r . Juez D. Gerar
do Pardo y ¡'fado, con fecha diez'de 
Junio corriente, cuya parte dispo
sit iva dice li teralmente: 

«Fallo que debo mandar y mando 
seguir la e jecución adelante por las 
expresadas tres mi l setecientas c in 
cuenta pesetas, Costas causadas y 
que sé Causen hasta su completo 
[nigo, las que se imponen á los eje
cutados D. Daniel, D. Braulio, don 
Manuel. D. ' Eleua y D.* Socorro 
Kauióu García , representadas éstas" 
por sus respectivos maridos D. Fa

bián F e t m i n d é z y D. Venancio Lftpéz. 
Asi por esta mi sentencia, defi i -

t ivametite juzgando, lo pío- u n c i ó , 
mando y firmo,—Gerardo Pardo.— 
Hay una rúb r i ca . 

J'uílícnewtt — Dada y publicada 
fué la anterior Seutecc'a por el Se
ñ o r Juez que la autoriza, estando 
Celebrando audiencia públ ica eu la 
v i l la y feolia expresadas-, do\ fe.— 
Pedro Saudes.—Hay otra ri'ibriea.» 

Y Cumpliendo con lo mandado, a l 
obje t i de notificar dicha seutenoia 
á los demandados de que queda he
cho m é r i t o , expido el presente edic
to para su inserción eu el ÜoLWÍ.v 
o9lCMi.de esta provincia en V i l i a -
frauca dél Üierzo á diecisiete de J u 
nio de m i l ochocientos noventa y 
nueve.—Pedro Saudes. 

D. Juan J iménez fierfozpe. Capi tán 
Ayudante del primer Batallón del 
Regnnieiito í f interia de Burgos, 
í i úm. 36,y juez instructor del ex
pediente que so le sigue por de
se rc ión al solladu de la segunda 
Comp'ifiia del primer Batal lón de! 
expresauo Cuerpo Cristóbal Mean 
Caña . 
P.d'la presente requisitoria l lamo, 

cito y emplazo al referido soldado, 
natural de Manival, provincia de 
Mal .ga , del reemplazo do 189S. del 
Cupo de San Ruque de la de Cádiz , 
luj i de Francisco y de Catalina, sol • 
tero, de 19 años de edad, oficio de! 
campo, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo negro, cejas a! 
pelo, ojos negros, nariz regular, 
barba poca, color sano y de i,612 
metros de estatura, para que en 
el t é r m i n o de diez dias, á c-iutnr 
des le la publ icación de ésta, se pic-
seute en el cuartel del expresado 
Regimiento, bajo aperubimiento 
quá de no comparecer será declara
do rebelde; y encargo á to las !as 
autoridades que en cuanto tengan 
conocimient-- del paradero del i nd i -
viduo expresado procedan á Consti
tu i r lo en prisión, y ordenarán sea 
conducido con la corfespoudiente 
custodia al estab'.ecimieut i desig
nado y á ¡nj disposición. 

León ú 8 do Junio de ¡899 .—Juau 
J i m é n e z . 

1). Ricardo Cabfinoty Navarro, 
Capitán de i a Z m a de l i ' c lu tamieu-
to de Barcelona, i.útn. 00, y Juez 
instructor del expeliente áb i n -
testato del soldado Domingo Ta-
buyo Tabuyo, natural de Lomba, 
provincia de León, que fd lec ió 
abordo del vapor «Buenos Aires» 
el 2(> del mes do NoVie-nbre del aun 
1898, á s u regreso de Filipinas,y por 
el presente edicto hago s-iber: y que 
la persona que se cons d e e cou de
recho á la herencia dejada por el c i 
tado Soldado Domingo T ibuyo Ta
buyo, lo haga presente en este Juz
gado, (¡ue tiene su residencia en el 
cuaitol de Hnger de Launa, en el 
t é rmino de treinta dias desde la pu-
'blicución de esto edicto. 

Dado en Barcelona á Ins cinco 
dias del mes de Junio de 1899.—Ri
cardo Cabrinetv. 

L E Ó N : 1899 
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